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SUSPENSION PERFECTA DE LABORES 

Mediante el Decreto de Urgencia 038-2020 Y Decreto Supremo N° 011-2020, se establecen medidas de 

carácter económico y financiero, que permitan mitigar los efectos económicos causados a los 

trabajadores y empleadores del sector privado. 
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EL EMPLEADOR 

QUE 

a) Por la naturaleza de sus actividades; o 

b) Por el nivel de afectación económica. 

1. PUEDE adoptar MEDIDAS de 
acuerdo, que permitan 
mantener la vigencia del 
vínculo laboral y percepción de 
la remuneración. 

NO PUEDA: 
a) Implementar el trabajo remoto; o 

b) Aplicar licencias con goce de haber. 

2. PUEDE optar por la 
SUSPENSIÓN PERFECTA DE 
LABORES  

EL EMPLEADOR presenta una comunicación vía remota (DECLARACION JURADA) a la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del 

Empleo, dicha comunicación está sujeta a verificación de SUNAFIL en un plazo de 30 días hábiles. 

DESAPRUEBA 

Después de efectuada la verificación la resolución expide dentro de los siete (7) días hábiles siguientes 
de la verificación en la cual existe una comunicación sujeta a un silencio administrativo 

• Deja sin efecto suspensión. 
• Ordena pago de remuneraciones 

• Reanuda labores en caso corresponda. 

Como:  
- Trabajo remoto                               - Licencia con goce de haber 
- Vacaciones adelantadas                - Reducción de jornadas   
- Reducción de remuneraciones    - Licencia sin goce de haber. 

Datos relevantes adicionales: 
 La suscepción perfecta de labores es una medida excepcional.  
 Debe ser debidamente sustentada por el empleador que a la aplique. 
 Debe sustentar en la naturaleza de las labores o el nivel de afectación económica 

que no permiten aplicar el trabajo remoto ni otorgar la licencia con goce de haber. 
 No extingue el vínculo laboral 
 Puede ser adoptada hasta 30 días calendario luego de terminada la vigencia de la 

Emergencia Sanitaria. 

APRUEBA 

http://www.florcamposycia.com/
mailto:informes@florcamposycia.com
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BENEFICIOS PARA LOS TRABAJADORES CON SUSPENSIÓN PERFECTA 
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DISPOSICIÓN 
DE LA CTS 

2 

PRESTACIONES 
DE SALUD 
(ESSALUD) 

Continuidad de prestaciones de 
prevención, promoción y 
atención de la salud, Incluyendo a 
derecho habientes durante todo 
el período de suspensión. 

1 
Para TRABAJADORES que NO 
cuenten con aportes mínimos 
para acceder al período de 
latencia o que hubieran accedido 
a la latencia por 2 meses. 

BENEFICIOS  

Hasta 1 remuneración BRUTA 
MENSUAL por cada mes 
calendario vencido, del período de 
suspensión perfecta. 
 

El trabajador realiza una solicitud 
(Vía remota) a la entidad 
financiera quien le realiza la 
transferencia a su cuenta 

ADELANTO DE 
LA CTS 

3 
podrán solicitud al empleador 
adelanto de su CTS de mayo 2020. 

Para trabajadores, que en caso no 
cuente con saldo en su cuenta CTS 

ADELANTO DE 
GRATIFICACIÓN  

4 Puede solicitar adelanto de la 
gratificación de Julio 

Para trabajadores, que en caso no 
cuente con saldo en su cuenta CTS. 

SUBSIDIO DE 
760 SOLES  

5 

Subsidio de S/ 760.00 por mes 
calendario vencido del período de 
suspensión perfecta. MÁXIMO 3 
meses.  
 
El TRABAJADOR solicitara dicho 
subsidio a través de la plataforma 
de ESSALUD en donde también 
ingresara a su CCI de su banco. El 
CCI no pudiendo corresponder a 
una cuenta de CTS. 
 

Para trabajadores con: 
 
 Remuneración BRUTA menos a 

2400 soles. 
 

 La empresa debe ser 
acreditada como 
MICROEMPRESA 
 

RETIRO 
EXTRAORDINARIO 

DE LA AFP 
 

6 Pueden solicitar el RETIRO HASTA 
2,000 SOLES, a partir del día 30 
ABRIL. 
 

Para los trabajadores con aporte 
provisional obligatorio al mes de 
devengue de febrero o de marzo 
de 2020. 

SISTEMA 
NACIONAL 

DE PENSIONES 
(SNP) 

7 
No se va a requerir el pago de las 
pensiones  

Para trabajadores con suspensión 
perfecta de labores, no se les 
exigirá el pago de pensiones.  

http://www.florcamposycia.com/
mailto:informes@florcamposycia.com


 

 

BOLETÍN TRIBUTARIO FC013-2020 

 
 

 

ASESORIA CONTABLE, TRIBUTARIA Y EMPRESARIAL  
           www.florcamposycia.com   -   informes@florcamposycia.com  

Teléfonos: 933 519 948 o 043 312299 

 

Los 7 beneficios corresponden siempre y cuando la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo HAYA VALIDADO LA 
SUSPENSIÓN PERFECTA. En caso de comprobarse fraude o falsedad en la declaración, información o en la documentación 
presentada por el administrado, después de declarada la nulidad se impone una multa de entre 5 y 10 UIT vigentes a la fecha 
de pago, así como comunicar al Ministerio Público para que interponga la acción penal correspondiente  

PARA LAS 
EMPRESAS  

8 

 
 
No se les exigirá el abono de la CTS 
del mes de mayo 2020, pueden 
aplazarlo hasta noviembre del 
2020. 

Para las empresas con excepción 
de: 
 Los trabajadores tengas 

remuneración menos de 2,400 
soles. 

 Los trabajadores se 
encuentren bajo una 
suspensión perfecta de labores 
 

PLAZOS PARA 
COMUNICAR LA 

SUSPENSIÓN 
PERFECTA DE 

LABORES 

CARÁCTER SUPRARREGIONAL O NACIONAL / CARÁCTER LOCAL O REGIONAL 

Las comunicaciones por vía remota efectuadas por el 
empleador se realizan como máximo hasta el día 
siguiente de adoptada la suspensión perfecta de 

labores, únicamente, a través de la plataforma virtual 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

http://www.florcamposycia.com/
mailto:informes@florcamposycia.com

